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DISPOSICIONES FINALES

CORTES GENERALES
RESOLUClON de 12 de.julio de 1990. del Congreso de los
Diputados. por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación de! Real Decreto-fey 3/1990, de 6 de julio,
por el que se modifica la Ley 45/1985. de 23 de diciembre.
de Impuestos Especiales, y el Real Decreto-ley 5/1985. de
12 de diciembre. de adaptación de! Monopolio de Petróleos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitu
ción, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy. acordó
convalidar el Real Decreto-lev 3/1990, de 6 de julio, por el que se
modifica la Ley 45/1985, de 13 de diciembre, de Impuestos Especiales.
y el Real Decreto~ley 5/1985, de 12 de diciembre, de adaptación del
Monopolio de Petróleos.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 11 de julio de l 990.-EI

Presidente del Congreso de los Diputados. Félix Pons Irazazábal.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 95211990. de 29 de junio. por el que se
modifican los anexos JI se cvmp¡ela~l las disposiciol1~~ de!
Real Decrt!/V 886/1988, de 15 dcju{¡o. sobre prevenClOn de
accidentes mayores en detenninadas acti\'idades indus
triales,

Por Real Decreto 886/1988. de 15 de julio. sobre prevenció~ de
accidentes mayores en determinadas activi~a~es industriales, ,se <:fieta
ron las normas necesarias para dl;lr eumpllnm:nto d~ las obhg~clOJ?-es
impuestas al Estado español, en VIrtud de lo dispuesto en la Dlre,ctt,:,a
82/501/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, de.24 de.JunlO
de 1982. rela,tiva a los riesgos de accidentes graves en determllladas
actividades lndustriales.

Con posterioridad a la promulgación de la mencionada Dire~tiv,!-, se
han dictado por el COllS~;O de las Comunidades Europeas las Directivas
números 87/116/CEE y- 88l610/CEE. de 19.c!'e !T!arLO de 1987 ~ de 24
dl: noviembre de 1988, -respi:ctivamcnte modltlc':lltvas de la ant~no~, por
10 que resulta necesario dar cumplimiento asi.mlsmo de. las ?bhgaclOryes
deri\adas para el Estado español de I~s menclOn.adas DIrectIvas modIfi
cativas. promulgando al efecto las n~rmas pertmcntcs..

Tales normas son complerncntanas de las contemdas en el Real
Decreto" 886/1988, de 15 de julio, o constituyen desarrollo y ejecución
de lo prevenido en la disposición final segunda. del ~ismo ~eal Decreto,
por cuya razón el presente Real f)ec~et~ no tmphca proplame.nte una
modificación del citado de 15 de Juho de 1988. En su VIrtud. a
~ropu~~ta de los Ministros del Interior. de Industria y Energía. de Obras
Públicas y Urbanismo, de Trahajo y Segundad SociaL de ~ransp.ortes.

Tu¡;smo \' Comunicaciones y de Sanidad y Consumo, prev~<1 dehbera
,:ión del Comejo de Ministros en su reunión del día 29 de jumo de 1990.
dispongo:

AI1iculo 1.u l. Los anexos I yn del Real Decreto 886/1988" de 15
de j .... lio. sobre prevención de accidentes mayores en determmadas
actividades industriales. quedan redactados en la forma en que figuran
dentro del anexo A del presente Real Decreto.

,
2. El anexo IU del mencionado Real Decreto queda modificado en .'.'

la forma que se indica en el anexo B del presente Real Decreto.
3. Al anexo IV del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, se añade "

el apartado siguiente: r.. '

«e) Sustancias oxidantes: .:.
Sustancias que, en contacto con otras sustancias y, en particular con t.,

sustancias inflamables, dan lugar a una reacción altamente-exotérmica.» .«-

Art. 2." 1. La información a la población a que se refiere el i:
artículo 12 del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, deberá ser t.:.
comunicada o difundida por las Autoridades competentes a las personas ~,
que puedan ser afectadas por ac:cidentes grav.es, ~~n nec~sid.a_d de que
éstas 10 soliciten. debiendo repetIrse la comUOlcaClOn o dlfuslon seme.s
tralmente y, además. una vez actualizada, siempre que sea necesano
incorporar datos nuevos o que sean modificados los anteriores. '.:

2. La Comunicación o difusión deberá contener los elementos
definidos en el anexo que se adiciona al Real Decreto 886/1988, de 15 !",
de julio, bajo el número VI y que figura incluido dentro del anexo C del :..
presente Real Decreto. . "_ '":

3 La información estará en todo momento a dlSposlclon del
público y así se hara constar a traves de los medios que se utilicen para
su comunicación o difusión.

DlSPOSICION ADICIONAL

Se concede un nuevo plazo hasta el 31 de diciembre de 1990, para :~,
la elaboración y aprobación por las Comunidades Autónomas de los >,;
Planes Provisionales de Emergencia Exterior, prescritos en la disposi- j
ción transitoria segunda del Real Decreto 886/1988, para las insta lacio· :.
Des afectadas por los articulas 6 y 7 del citado Real Decreto. ',~

,',
G

Primera.-E( presentt: Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el ~~Boletín Oficial del EstadQ)).

Segunda.-No obstante lo establecido en la disposición anterior:

a) La nueva redacción de los anexos 1 y JI, la m<?dific~ción del
anexo ni y la adición al anexo IV del e,pígrafe «Sustancias OXidantes)),
así como 10 dispuesto en el artículo 2. del presente Real De.cr~to se
aplicará, a partir del día 1 de junio de 1991, a. tod3:s las acllvl~ades

industriales actualmente existentes que quedan mcluldas por primera
vez desde la entrada en vigor del mismo, en el ámbito d~ aplicación- de
las disposiciones del Real Decreto 886/1988, de 15 de Juho.

b) Respecto a las actividades industriales a que se refi~re ~I

apartado anterior. la declaración simplificada. preveOlda en la dls'po~t

ción transitoria primera del Real Decreto 886/1988. de 15 de Julio,
deberá presentarse a la autoridad competente den~ro de un plazo de un
aiJo, contado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto. °

e) La declaración regulada en (os artículos 6,° y 7. del Real
Decreto 886/1988. de 15 de julio. deberá presentarse respecto a las
actividades industriales a que se refieren los apartados antCflores dentro
de un plazo de tres años. contado a partir de la fecha de ent.rada en vigor
del presente Real Decro:!o y actualizarse cada cuatro anos, lnco~porando

los aspectos necesarios relacionados co~ los nuevos. conoclmlen,t~s

relativos a la seguridad y los avances técnICOS en matena de evaluaClon
de riesgos,

d) Con la declaración simplificada a que se refiere el apartado b),
y con los datos actualmc.nte disponi~les y aplica~d.o, en ~u caso: las
disposiciones especiales vigentes rcla.trvas. a las acllv.ldades mdustnales
actualmente existentes, qut' quedan IOchlldas por 'Pn~era vez d~sd~ .1a
entrada en vigor del presente Real Decreto, en el amblto de aph~aclon

de las disposiciones del Real Decreto 886/1988, de 15 de Ju1l0, las
Comunidades Autónomas deberán elaborar V aprobar los correspon
dientes Planes Provisionales de Emergencia Exterior en el plazo de dos
anos, contados a partir de la entrada en, vigor de este Real Decret?

e) Los Planes de Emergencia Extcnor a que Se refiere el artIcu
lo 4.°, 2, b). del Real Decreto RR6/1988, deberán ser ~Iaborados ,Y
aprobados por los Organismos compctenH:s de las ComullIdade,s Auto
nomas en el plazo de cuatro años, a partir de la entrada en vIgor del
presente Real Decreto. en aquellas actividades industriales actualmente


